
                                

JUZGADO  CUARTO  DE  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Neiva, enero veintiséis (26)  de dos mil veintitrés  (2023) 

 

 

REF: Proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesto por JS INVERSIONES & 

NEGOCIOS S.A.S. NIT. 9006871294 contra JOSE FREDY SERRATO 

AVENDAÑO Radicación 41001-41-89-004-2022-00681-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la  parte actora,  se 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente y de lo que se llegare a 

desembargar en el Proceso ejecutivo que adelanta JUAN SEBASTIAN ROJAS 

CORTES contra JOSE FREDY SERRATO AVENDAÑO en el JUZGADO 

SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA, 

radicado con No 4100141890072022-00666-00. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 

 

LMC. - 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
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